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8. M. el Rey Doc Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 330.)
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MINISTERIO DE U GOBERNACION

REAL orden circular

Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se comunica 
a éste de la Gobernación, con fecha 
5 del actual, la Real orden que 
sigue:

«Exorno. Sr.: El articulo 1.® del 
Real decreto de 29 de octubre últi
mo, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 31 del mismo mes, dispone 
que el Censo general de habitantes se 
verifique simultáneamente en todo 
el territorio nacional y en el de las 
Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea y Costas Norte y Occidental 
de Africa, la noche del 31 de di
ciembre de este año al 1.® de enero 
de 1921.

Dispone también el expresado ar
tículo que la inscripción se llevará a 
efecto por medio del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
valiéndose de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, a la cual auxiliarán en las pro
vincias y Ayuntamientos Juntas pro
vinciales y municipales.

El artículo 6.° del mismo Real de
creto impone a los Gobernadores 
civiles y a los Alcaldes, como Pre 
sidentes de las Juntas provinciales 
y municipales, respectivamente, el 
deber de considerar el servicio del 
Censo de población como obra de 
especial preferencia, y con fin de 
que tenga cumplimiento lo dispues
to en dicho Real decreto y en la Ins- 
trueoión de igual fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se signifique a 
V. E. la conveniencia de que ordene 
a las expresadas Autoridades procu
ren que en todas las provincias y 
Ayuntamientos se lleve a cabo en la 
fecha indicada el empadronamiento 
general de habitantes, como servicio 
de especial preferencia, haciendo uso 
de todas las facultades que les con
ceden las leyes.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su conocimien
to y exacto cumplimiento de lo inte
resado por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
20 de noviembre de 192O.=Bugallal. 
z=Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(De la Gaceta núm. 326.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ABTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a oposición libre una plaza 
de Profesor de término Je las ense
ñanzas de Mecánica general y Me
cánica aplicada, vacante en la Es
cuela industrial de Las Palmas, dota
da con el sueldo anual de 4000 pese
tas, y demás ventajas que la ley con
cede, la cual se agrega a las 
oposiciones anunciadas en la Gace
ta de Madrid de 10 de noviembre 
del año próximo pasado, para pro
veer otra plaza de igual categoria, 
y asignatura, vacante en cada una 
de las Escuelas Industriales de Car
tagena y Villanueva y Geltrú e In
dustrial y de Artes y Oficios de Se
villa, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 4.® del artículo 
4.® del Reglamento de oposiciones 
de 8 de abril de 1910.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en di
cho Reglamento de oposiciones.

Para ser admitido a la oposición, 
se requiere: ser español, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú

blicos y haber cumplido veintiún 
años de edad, y tratándose de una 
enseñanza de carácter industrial, de
berán también acreditar que reúnen 
alguna de las circunstancias que de
termina el párrafo 3.® del artículo 24 
del Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de 1910, que son las si
guientes:

Poseer el titulo de Doctor o Li
cenciado en Facultad, cuyos estu
dios se Relacionen con los que a la 
vacante corresponden, el de Ingenie
ro, el de Arquitecto o el de Perito 
en cualquiera de las especialidades 
que comprenden las Escuelas Indus
triales. Serán admitidos también, aun
que no tengan ninguno de dichos 
títulos, los Profesores de las Escue
las de Artes y Oficios o industriales 
que hayan obtenido el cargo por 
oposición o concurso y con destino a 
enseñanza del mismo carácter que 
la Cátedra vacante.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
ticulo 7.° del citado Reglamento de 
8 de abril de 1910; advirtiéndose 
que los que hubieren solicitado, den
tro del plazo legal, tomar parte en 
las oposiciones a las referidas plazas 
de Profesor de término de Mecánica 
general y Mecánica aplicada de las 
Escuelas industriales de Cartagena, 
Villanueva y Geltrú y Sevilla tienen 
derecho también a la de Las Pal
mas, que se anuncia en esta convo
catoria, sin necesidad de presentar 
nueva instancia.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. El dia que los oposi

tores deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal propio y 
el programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no serán admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en los 
establecimientos docentes oficiales; 
lo que se advierte fiara que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 28 de octubre de 1920.= 
El Subsecretario, Peña Ramiro.

(De la Gaceta núm. 306.)

GoDlerno Civil.
Minos.—Registro num. 3027.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.® Que por don 

Jaime Yandiola y Urquijo, vecino de 
Bilbao, según cédula personal nu
mero 302, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 16 del co
rriente, una solicitud de registro de 
1000 pertenencias, para la mina ti
tulada «Julio», de mineral de petró
leo, sita en Ozana y otros, término 
municipal de Cendado de Treviño, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la carretera de Miranda 
de Ebro aTreviño, en un punto situa
do a 100 metros a partir del mojón 
divisorio de las provincias de Alava 
y Burgos dentro del Condado de 
Treviño, y desde él se medirán 2000 
metros al sudeste y se pondrá la 
primera estaca; 5000 al nordeste la 
segunda; 2000 al noroeste la tercera, 
y con 5000 al sudoeste se llegará al 
punto de partida y quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias so - 
licitadas. La designación está hecha 
con arreglo al N. verdadero.

2,® Que por decreto de este dia



he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Ozana, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad, en la forma 
y plazo de treinta dias que están pre
venidos por el articulo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 22 de noviembre de 1920.
Román García Novoa.

Circular.
Cumpliendo orden telegráfica del 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y el articulo 7.° de la Real or
den de 22 de octubre último, ^Gaceta 
del 4 del actual) se recuerda a las 
Juntas locales de Primera enseñanza 
de esta provincia la obligación que 
tienen de llevarla documentación exi
gida y a entender en cuantos asun
tos sean de su competencia en con
formidad con el titulo II, artículos 
10 al 24 inclusive del Real decreto 
de 5 de mayo de 1913, y reglas 4.a a 
la 11 de la Real orden de 25 de ju
nio del mismo año.

Los Sres. Inspectores de Primera 
enseñanza cuidarán en sus visitas 
del exacto cumplimiento de esta cir
cular, dándome cuenta de las Juntas 
que no cumplan sus obligaciones, 
para las sanciones a que haya lugar.

Burgos 23 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

Circular.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la Caja 
de la Diputación el importe del ter
cer trimestre de la cuota señalada 
por contingente provincial del año 
de 1920-21, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 27 da la ley 
de Presupuestos generales fecha 28 
de junio de 1898, se requiere a los 
Concejales de los pueblos deudores 
por el expresado concepto, a fin de 
que subsanen la falta en término de 
treinta dias, tranourridos los cuales, 
se expedirán las certificaciones de 
descubiertos declarando la responsa
bilidad de los Alcaldes y Concejales 
para que el Agente ejecutivo proce
da al apremio contra los bienes pro
pios de los mismos, debiendo adver
tir que este requerimiento alcanza 
también a las deudas anteriores a 
dicho trimestre.

Burgos 20 de noviembre de 1920. 
—El Ordenador de Pagos, Amadeo 
Rilova,

Éornisión Provincial
Rectificación.

En el último número de este pe
riódico oficial, correspondiente al 
miércoles 24 del actual, y en el 
pliego de condiciones para la subas
ta de carbones con destino a la Casa 
de Misericordia y Expositos, para el 
uño económico de 1921-22, aparece 
por error, que se subastan ocho tone
ladas de carbón vegetal de rama de 
encina, debiendo entenderse que son 
«diez», las que se contratan.

Burgos 25 de noviembre de 1920. 
—El Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.

Delegación fle Hacienda
Celebradas sin resultado el dia 20 

de octubre último las subastas de 
caza menor y corta de 750 chopos 
que hacen 450 metros cúbicos y 700 
estéreos de leña en los montes a 
cargo del Ministerio de Haeienda 
titulados «Olmedo» y «Reatillos»,de 
los Ayuntamientos de Quintana del 
Pidió y Tardajos, por el período de 
cinco años y cuatro meses respecti
vamente y por los tipos de tasación 
de 1.250 y 16.300 pesetas respecti
vamente, esta Delegación de Hacien
da, de conformidad con lo que pre
ceptúa el articulo 9.° del Reglamen
to de 14 de agosto de 1900, ha 
acordado se celebren segundas su
bastas en el dia 14 de diciembre 
próximo, a las doce, en el Ayunta
miento de Quintana del Pidió la de 
caza, y en el de Tardajos y Delega
ción de Hacienda la de corta de cho
pos y estéreos, bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial de ] 
esta provincia número 147, fecha 13 
de septiembre último.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los' 
que deseen tomar parte en dichas 
subastas.

Burgos 19 de noviembre de 1920. 
=El Delegado de Hacienda, A. Chá 
puli Navarro.

Administración de Propiedades e Im
puestos.

Consumos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 113 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, en 
uso de las facultades que el mismo 
me confiere y de conformidad con 
la cantidad total acordada por el 
Tribunal provincial de repartos, 
oreado por dicho Real decreto, esta 
Delegación ha acordado fijar la can
tidad con que cada Ayuntamiento de 
los que han adoptado el reparto 
como medio de exacción del impues
to de consumos, está obligado a con
tribuir para el sostenimiento del 
mismo, durante el año de 1920-21, 
en la cuantía que se expresa en la 

i relación adjunta.
Lo que se anuncia para eeneei-

miento de las Corporaciones respec 
tivas, previniéndoles que deben ve
rificar los ingresos sin demora en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia.

Burgos 18 de noviembre de 1920. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

** *
RELACIÓN que se cita

Abajas, le corresponde contribuir 
con 3’57 pesetas.

Adrada de Haza, 7’82.
Aguas-Cándidas, 5’49.
Aguilera (La), 15’44.
Altos de Valdivielso (Los), 17*20.
Anguix, 9’59.
Añastro, 4’41.
Arandilla, 6‘67.
Arauzo de Salce, 4’40.
Arenillas de Riopisuerga, 15’26.
Arroyal, 6‘04.
Avellanosa del Páramo, 5’30.
Bahabón de Esgueva, 7*06.
Balbases (Los), 33’85.
Baños de Valdearados, 9’75.
Bañuelos de Bureba, 5‘14.
Barrio de Muñó, 3’24.
Barrios de Colina, 6’95,
Belbimbre, 4*12, 
Berberana, 4’28.
Berlangas de Roa, 5*89.
Boada de Roa, 7’82.
Bozoo, 9’07.
Bugedo, 7’64.
Buniel, 7’74.
Busto de Bureba, 16’18.
Cabañes de Esgueva, 6’55.
Campillo de Aranda, 14’09.
Cañizar de los Ajos, 4’28.
Carazo, 4’21.
Carcedo de Bureba, 4’96.
Carcedo de Burgos, 4’73.
Cascajares de Bureba, 4’92.
Cascajares de la Sierra, 1’90.
Castellanos de Castro, 2’72.
Castil de Carrias, 2’62.
Castil de Lences, 2’72, 
Castildelgado, 4’81.
Castríllo de Solarana, 4’05.
Castrillo-Matajudios, 2’24.
Cayuela, 6’39.
Cebrecos, 2’12.
Celada del Camino, 8’98.
Celadas (Las), 4’49.
Celadilla-Sotobrin, 5*56.
Ciadoncha, 5’76.
Cillaperlata, 3’39.
Cilleruelo de abajo, 8’99.
Cilleruelo de arriba, 5*36.
Ciruelos de Cervera, 5’ 34.
Citores del Páramo, 2’36.
Cogollos, 6’69.
Condado de Treviño, 53*57.
Cornudilla, 2’96.
Coruña del Conde, 6*54.
Cubo de Bureba, 12’66.
Cueva de Juarros, 3’48.
Cueva de Roa (La), 7*16.
Encio, 7*08.
Bacalada, 3’93.
Espinosa de Cervera, 4’27.
Eterna, 2*74.
Frandovinez, 9*86.
Fuentecén, 26*77.
Fueltelcésped, 20’49.
Fuentenlolinos, 10*74,

^uentemolinos, 4*47. 
Fuentenebro, 12*79. 
Fuentespina, 9’53, 
Gallega (La), 3’18. 
Gredilla de Sedaño, 2*60. 
Gredilla la Bolera, 6*37. 
Grijalba, 6*88.
Grisaleña, 6’36.
Gumiel de Hizán, 46*69.
Guzmán, 13*24.
Hinestrosa, 7*23.
Hinojar del Rey, 1*76.
Hontangas, 8*33. 
Hontomin, 5*82. 
Hontoria del Pinar, 13*10, 
Hontoria de Valdearados, 9’03. 
Hormaza, 5’31, 
Hormazas (Las), 11’30.
Hornillos del Camino, 5’32. 
Hortigüela, 4’93. 
Horra (La), 19’88.
Ibeas de Juarros, 6’13. 
Isar, 6’62.
Itero del Castilllo, 7*24. 
Jaramillo de la Fuente, 2*74. 
Jaramilllo Quemado, 2’56.
Junta de Villalba de Losa, 11*59, 
Lencos, 4’26.
Lodoso, 5’22.
Madrigal del Monte, 4*24.
Madrigalejo del Monte, 7*20. 
Mahamud, 14*89.
Mambrilla de Castrejón, 13*33, 
Mambrillas de Lara, 4*42. 
Marmellar de abajo, 4*18. 
Marmellar de arriba, 2*87. 
Mazuelo de Muñó, 8*24.
Merindad de Castilla la Vieja, 48’37, 
Merindad de Sotoscueva, 30*49. 
Merindad de Valdeporres, 22’79. 
Merindad de Valdivielso, 29’63, 
Milagros, 10’40.
Miraveche, 11’07.
Modúbar de la Emparedada, 6*29. 
Moncalvillo, 3’26.
Monterrubio de la Sierra, 1*85. 
Nebreda, 3’54.
Nidáguila, 2’92.
Nuez de abajo (La), 4*31. 
Olmedillo de Roa, 23*70. 
Oquillas, 3’32.
Orbaneja del Castillo, 4’84, 
Padilla de abajo, 11’14. 
Padilla de arriba, 9’31.
Palacios de Riopisuerga, 5’43. 
Páramo, 3*05.
Pardilla, 7*71.
Parte de Bureba (La), 2’89, 
Pedrosa del Páramo, 6*39. 
Pedresa del Principe, 13*66. 
Pedrosa de Rio-Urbe!, 10’64. 
Peñalba de Castro, 3*38. 
Peral de Arlanza, 8’53. 
Pesadas de Burgos, 2’66. 
Pesquera de Ebro, 2*98. 
Pineda-Trasmonte, 5’66, 
Pinilla-Trasmonte, 9*79. 
Pino de Bureba, 3*57. 
Puras de Villafranca, 6’59. 
Quemada, 3*76.
Quintana del Pidió, 12’35. 
Quintanaloranco, 9’18. 
Quintanamanvirgo, 9*79. 
Quintanaortuño, 6*28. 
Quintanarraya, 4*95. 
Quintanarruz, 3*03. 
Quintanillabón, 1*50.
Quintaailla del Agua, 7*50.



Quintanilla del Coco, 3*26. 
Quintanilla Pedro Abarca, 8*72. 
Quintanilla» (Las), 8*12. 
Qaintanilla-Somuñó, 12*72. 
Quintanilla-Vivar, 10*27.
Rabanera del Pinar, 4*57. 
Rebolledos (Las), 3*73.
Rebolledo de la Torre, 11*28.
Renuncio, 3'64.
Revilla (La), 4*46.
Revilla Cabriada, 4*72.
Revillarruz, 4*60.
Revilla-Vallejera, 14*71.
Robredo-Temiño, 5*54.
Ros, 6*75.
Royuela, 8*99.
Rubena, 7*19.
San Clemente del Valle, 3 98. 
Sandoval de la Reina, 8'62. 
San Martin de Rubiales, 28*35. 
San Millan de Lara, 4*10. 
San Pedro Samuel, 3 80.
Santa Cruz de la Salceda, 13*41.
Santa Inés, 3*70.
Santa Maria del Campo, 37 04. 
Santa Maria del Invierno, 7*36. 
Santa Maria de Meroadillo, 2*70. 
Santa Maria Ribarredonda, 17*12. 
Sautibáñez del Va!, 2*54.
Santo Domingo de Silos, 11*18. 
Santovenia, 3*54.
Sarracín, 3-99.
Sedaño, 10'83.
Solarana, 4*47.
Sordillos, 3*14.
Sotillo de la Ribera, 29*14.
Susinos del Páramo, 4*24.
Tablada del Rudrón, 4*39.
Tamarón, 4*18.
Tejada, 2*44.
Terradillos de Sedaño, 2*82, 
Tordueles, 3*21.
Torrecilla del Monte, 3*59.
Torregalindo, 5*96. 
Torresandino, 8*23. 
Tremellos, (Los), 4*48.

Tubilla del Agua, 6*79.
Tubilla del Lago, 4*88. 
ürbel del Castillo, 7*27. 
Valdelateja, 3*03.
Valdezate, 15*87.
Valdorros, 4*99.
Valle de Manzanedo, 11*98, 
Valle de Zamanzas, 5*38.
Valles, 11*82.
Valluércanes, 14*66.
Vesgas (Las), 5*51.
Vid (La), 10*39.
Vilviestre de Muñó, 3*22.
Villaescusa del Butrón, 3*45.
Vil a -scusa la Sombría, 4*21.
Viilaespasa, 2 72.
Villafria de Butgis, 7'19.
Vílbigahjo, 7*06.
Villagutiérrez, 3*43.
VilTahoz, 18'05.
Villaibilla de Gumiel, 3 91.
Villeldemiro, 5*34.
Villamayor de los Montes, 12*10.
Villamedianilla, 2*65.
Villangómez, 11*02.
Villanueva de Carazo, 2*95.
Villanueva del Conde, 7*97.
Villanueva de Odra, 5*28.
Villanueva de Puerta, 5*56.
Villaquirán de la Puebla, 1*16.
Villaquirán de los Infantes, 7*14, 
Villariezo, 4*89.
Villarmentero, 2.
Villarmero, 4*78.
Villasidro, 3*99.
Villasilos 15*61.
Villatuelda, 6*35.
Villaverde-Mogina, 6*75.
Villaveta, 10*58.
Villavieja, 6'89.
Villayerno-Morquillas, 6*35.
Villazopeque, 6*66.
Villorejo, 4*52.
Villovela de Esgueva, 10*64.
Yudego y Villandiego, 7*56.
Zumel, 2*99.

i WMIKI8TM0N DE CONTRIBUCIONES

Minas.—Circular.
El artículo 4.” del Real decreto 

de 22 de mayo de 1911, sobre tribu
tación minera, previene que las con
cesiones para la explotación de sus
tancias minerales, cuyo canon de 
superficie no se haya satisfecho des
de l.° de enero a 31 de diciembre' 
de cada año, quedarán caducados 
por ministerio de la ley.

Se hace saber por la presente a 
los concesionarios de minas, que. se 
hallen en descubierto por el corres 
po.ndiente al año actual, que están 
en la obligación de verificar el in
greso de dichos descubiertos hasta 
el 31 de diciembre próximo, bajo 
pena de caducidad de la concesión 
minera, previniéndoles ál propio 
tiempo que el pago debe hacerse 
efectivo de una vez en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, y 
que la falta de pago no excluye las 
demás responsabilidades que puedan 
caberles como deudores a la Ha
cienda.

Burgos 19 de noviembre de 1920. 
=E1 Administrador de Contribucio
nes, Ramón Barreiro García.

Providencias judiciales
Burgos.

Requisitoria.
Un tal Angel, de 19 años, soltero, 

sin bigote, color pálido, delgado, 
alto, que su padre es sastre y vive 
en Bilbao la Vieja, núm. 19, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, procesado en causa 
por hurto, comparecerá en término 
de quinto dia en el Juzgado de Ins
trucción de Burgos a fin de consti

tuirse en prisión, por tenerlo acorda
do en el sumario expresado; aper
cibiéndole que de no verificarlo será 

! declarado rebelde y le parará el per- 
■ juicio a que haya lugar.

Burgos 20 de noviembre de 1920.
I =E1 Juez de Instrucción, José D.

Santamaría.

Berma.
D. Vicente Henche y Yagile, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las Autoridades, 
canto civiles oomo militares y agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la busca y rescate del ganado que 
al final se expresará, sustraído a 
Pablo Camarero Núñez, vecino de 
Cilleruelo de abajo, sobre las cuatro 
y media de la tarde del dia 2 del ac
tual, en esta villa, y, caso de ser 
habido, se ponga a disposición de 
este Juzgado, así como de las per
sonas en cuyo poder se encuentre, 
si no justifican su legítima adquisi
ción.

Dado en Lerma a 16 de noviem
bre de 192O.=Vicente Henche.= 
Por su mandado, Gregorio Arribas.

Señas de la caballería.
Un macho de tres años para cua

tro, de siete cuartas y tres dedos de 
alzada, pelo negro, herrado de las 
manos, con herraduras de caballo, 
teniendo los cascos de las cuatro 
extremidades algo abiertos, cuyo 
ganado cuando fué sustraído se ha
llaba aparejado con tirantes, colle
rón y cubiertas, teniendo las inicia
les dichos arreos de «Valero, guar
nicionero, Lerma*, llevando además 
sobre el lomo una manta de ganado 
a cuadros.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas extraordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1920 a 1921, en virtud 

de lo dispuesto por la Superioridad, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 129, de 13 de agosto último, y a lo dis
puesto por la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153, del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS
Leñas

Núm. 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS
Día 

de la 

subasta.

Para 
la torta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

Núm. 
de 

árboles

Núm. 
de 

piezas.

Núm. 
de 

metros 
cúbicos

Arraya,....................

Eterna......................

Villaf.1 Montes de Oca

Quintanar la Sierra.,

Espinosa Monteros..

Idem.........................

Arraya..................

Avellanóse...........

Villafranca y otros 

Quintanar............

Berrueza y otro...

Quintana Prados.,

siembre de 1920.=

Montemayor........

Vallegrande.........

La Pedraja...........

Revenga...............

Edilla...................

Santotis................

»

»

>

99

25

25

»

»

»

>

»

>

»

»

39

23

26

75

60

25

>

75

100

25

390

414
468*

i

Revilla los Hoyos.—Roza a matarrasa de 
roble y brezo muerto por un incendio.

La Azaballa.—Aprovechamiento de 31 
hayas inmaderables procedentes de 
corta caducada.=Los Chorros.—En
tresaca de 10 hayas inmaderables 
muertas por un incendio..................

Mohoso.—Roza de roblizo, brezo y ma
lezas muertas de un incendio..........

En todo el monte.—Entresaca de 99 pi
nos secos y desarraigados por los 
vientos...............................................

En todo el monte.—Entresaca de 25 ro
bles secos marcados..........................

En todo el monte.—Entresaca de 25 ro-

1

2

1

1

1

1

2

1

1

2

20 ditbre

21 id.

22 id.

20 id.

Idem.

Burgos 16 de no1 El Ingeniero Jefe, P. O, Luis Man

1

arres
bles secos marcados.............................. 1 2 Idem.



OBRAS PUBLICAS

Anuncios Oficiales 
Clan de la Anea,Vecindad de los miamos.Nombras de lea propietarios.

toneles pariicKlafes

ABONOS MINERALES

Imprenta Provincial

Maria Arroyo  
Francisco Santa Maria, 
Victorino Villalobos... 
Juan Arroyo ........
Daniel Arce.................
Pedro Gutiérrez..........
Simón Alonso..............
Pedro Gutiérrez  
Pancracio Ruiz............
Julia Lerones...............
Emiliano Villalobos... 
Vicente Martínez..... 
Angel Arce..................
Miguel Hidalgo...........
Primitivo Arce............
Emilio López...............
Apolinar Diez..............
Angel Arce..................
Clemente Arroyo........
Emiliano Villalobos... 
Emilio López...............
Epifanio Barriuso........
Cipriano Arce..............
Bernardino Ruiz.........
Apolinar Diez..............
Esteban Santa Maria. . 
Juan Cabría.......
Bernardino Ruiz.........
El mismo......................
Maria Arroyo..............
Nemesio Humayor. .. . 
Sisinio Poza.............
Ezequiel Robles..........
Cresoenoio Alonso. ... 
Eulogio Arroyo...........
Olalla Miguel..............
Bernardino Ruiz.........
Pedro Gutiérrez..........
Eulogio Arroyo.........
Gabriel Humada.........
Cipriano Arce............ .
Daniel Alonso............
Francisco González... 
Daniel Alonso............
Florenciano Robles... 
Nemesio Humayor.., 
Baldomero Alonso.. . 
Maria Arroyo.............
Hros. de Isidro Arce..
Hros. de Victorino Fuente.. 
Hros. de Faustino Arroyo.. 
Luis Ruiz Arroyo................
Francisco Gómez................
Hros. de Faustino Arroyo.. 
Sisinio Poza.........................
Rafaela Ruiz. ............
Hilario Lastra.....................
Jacinto N........... ...............
Hros. de Fidel Arce............
Bernardino Ruiz.................
Hros. de José Puente..........
Pablo Alonso.......................
Eulogio Arroyo...................
Cristóbal Arroyo.................
Hros. de Calvo....................
Hros. de Adriana Alonso... 
Hros. de Julián Hidalgo.... 
Cresoenciano Arroyo..........
El mismo.............................
Hros. de Victorino Fuente.. 
Cristóbal Arroyo.................
Simón Alonso......................
Cristóbal Arroyo.................
Pedro Humayor..................
Primitivo Arce............
Bernardino Ruiz.................
Daniel Arce.........................
Sisinio Poza........................
Hilario Lastra.....................
Angel Arce y Arce.............

Burgos.........................
Basconcillos.......... 
Idem.............................
Arcellares....................
Basconcillos.................
Idem. ..........................
Barrio Panizares.........
Basconcillos.................
Idem.............................
San Mames de Campos (Falencia).. 
Basconcillos.................
Tablada del Rudrón. .. 
Basconcillos.................
Barrio-Panizares..........
Arcellares....................
Villaescobedo (Valdelucio). . . . . . . . . . . .
Basconcillos.................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ..................
Villaescobedo (Valdelucio). . . . . . . . . . . .
Corralejo (Valdelucio). 
Basconcillos.................
Arcellares....................
Basconcillos.............
Idem...........................  .
Idem.............................
Arcellares....................
Idem.........................
Burgos.........................
Arcellares....................
Idem.............................
Idem.............................
Basconcillos.................
Arcellares....................
Pedrosa. ........
Arcellares....................
Basconcillos.................
Arcellares....................
La Riva........................
Basconcillos............... .
Arcellares..................
Basconcillos...............

. Arcellares..................

. Idem...........................

. Idem...........................

. Barrio Panizares........

. Burgos.......................
Basconcillos...............
P.edrosa. ... ............
Arcellares..................
Barrio-Panizares.......
Arcellares..................
Idem...........................
Idem...........  .......
Barrio.........................
Basconcillos...............
La Piedra...................
Barrio.........................
Arcellares..................
Idem............. ...........
Pedrosa......................
Arcellares..................
Idem...........................
Corralejo................
Fuenoaliente..............
Arcellares..................
Idem...........................
Idem...........................
Pedrosa......................
Arcellares..................
Barrio.......................
Arcellares........  .. . ,
Idem.........................
Idem..................... .
Idem.........................
Basconcillos.............
Arcellares................
Basconcillos.............

, Idem.........................

Labrantío. 
Idem. 
Id-m. 
Prado. 
Idem. 
Labrantío. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Labrantío. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

, Idem.
Idem. 

, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem, 
. Idem, 
. Idem. 
, Idem. 
, Idem. 
.Erial. 
. Idem, 
. Labrantío. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Erial. 
. Labrantío. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

, . Idem. 
.. Idem. 
.. Idem. 
, . Idem. 
.. Idem. 
. . Idem.

Nímare 
de 

erden.

te al primero, segundo y tercer tri
mestres, se ha señalado el día 29 délos 
corrientes, en cuyo dia concurrirán 
a satisfacer sus cuotas a la sala Con
sistorial los hacendados forasteros, en 
la inteligencia de que si no lo veri
fican en el expresado plazo, sufrirán 
los recargos de Instrucción.

Bahabón de Esgueva 18 de no
viembre de 1920,—El Alcalde, Ci
ríaco Ayala.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Debiendo precederse a la cobran

za del repartimiento formado con

Alcaldía Monasterio de la Sierra.
Según me dice la vecina de este 

pueblo, D.* Petra Maria Carretero, 
se ha ausentado del pueblo de Ata- 
puerca su hijo Emeterio Esteban 
Maria, de 16 años de edad, sol
tero, estatura regular, pelo rojo, 
color bueno, ojos rojos, nariz regu
lar, viste traje de pana, y lleva otro 
pantalón negro de pana, blusa raya
da, boina azul, abarcas de auto y 
botas de cuero, el cual desapareció 
el dia 11 de julio último de casa de 
D. Daniel Porin y D. Victoriano 
Mena, donde se hallaba de pastor; y 
como hasta la fecha no se sabe su 
paradero, se publica este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, y, caso de ser habido, lo pondrán 
a mi disposición para entregarlo a 
sus padres que lo reclaman.

Monasterio de la Sierra 17 de no
viembre de 1920.=E1 Alcalde, Ju
lián García.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Hallándose algunos Ayuntamien

tos en descubierto en el pago de gas
tos carcelarios, que temerariamente 
se oponen a realizarlo. Esta Alcaldía 
está dispuesta a expedir el apremio 
para el embargo de un 25 por 100 
sobre sus presupuestos, caso de no 
ingresar en el término de octavo dia 
en depositaría, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial.

Aranda de Duero 19 de noviembre 
de 1920.=El Alcalde, Calixto Seijas.

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de esta villa, con el 
sueldo anual de doscientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, libre de toda carga municipal, 
Médico y botica, pudiendo además el 
solicitante contratar con los vecinos 
para la guarda del ganado mayor.

Palacios de Riopisuerga 15 dé no
viembre de 1920,e=El Alcalde, Ser
viliano Caballero.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Cumpliendo acuerdo adoptado por 

la Corporación municipal, hago sa
ber que durante los dias 29 y 30 de 
los corrientes, de diez a las doce ho
ras de la mañana, se efectuarán en 
esta Alcaldía los pagos correspon
dientes, a virtud de expediente de 
expropiación forzoaa por causa de 
utilidad pública de los terrenos que 
ha de ocupar el camino vecinal de 
Miranda de Ebro a la carretera de 
Vizcaya.

Lo que, por medio del presente, se 
hace público para que los interesa
dos comparezcan por sí o debida
mente autorizados a hacer efectivas 
las cantidades, que habrán de entre
gárseles por la expropiación, y que 
al detalle figuran en el expediente.

Miranda de Ebro 23 de noviem
bre de 1920.=El Alcalde, Arbaizar.

22
23
24
25
26
27
28
29
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31
32
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34
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36
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38
39
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41
42
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44
45
46
47
48
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56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia- arreglo al Real decretol-ey de 11 de 

•ión puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el ■ septiembre de 1918, correspondien-

Comandancía de la Guardia Civil 
de Burgos.

El dia l.° de diciembre próximo, 
a las once, se venderán en pública 
subasta, en el local que ocupa la 
fuerza de la Guardia civil en el ba
rrio de Huelgas de esta capital, las 
escopetas intervenidas por infrac
ción a las leyes de caza.

Burgos 21 de noviembre de 1920. 
=E1 Primer Jefe, Angel Ladrón de 
Cegama.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Relación rectificada de los propietarios a quienes afecta la expropia
ción de fincas, con motivo de construcción del trozo 5.‘ de la carretera de 
tercer orden de Burgos a Aguilar de Campóo, sección de Mohtorio al limi
te de la provincia, en el término municipal de Basconcillos del Tozo.

plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin 
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 22 de noviembre de 192O.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

■ID G8BML Di ■HIT C0MEHC10
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAM DE CELAYA
Almacén de abonos y Maquinaria agrí

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 

almacenes
Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 11

DOCTOR C« URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 5


